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Resolución

Número: 

Referencia: Resolucion EX-2023-40054936-GDEBA-DSTAMDAGP - Subsidios "Tercer Concurso de
Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”

 
VISTO el EX-2023-40054936-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la

aprobación de los proyectos presentados en el “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/rias a
fin de destinarlo a la ejecución de los mencionados proyectos, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309,
los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los
Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento
de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;

Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario
asistir al Gobernador en todo lo inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de
Salud, de la política bromatológica en materia de alimentos;

Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del
Ministerio de Desarrollo Agrario encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la
facultad de generar programas, proyectos y marcos normativos que alienten la producción sustentable, la
comercialización y consumo de alimentos saludables;

Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario
como Autoridad Jurisdiccional de la Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer
a los productores de alimentos en pequeña escala, por su importancia en la generación de empleo y su
impacto en la actividad económica a nivel provincial;

Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio
complementario del Código Alimentario Argentino que favorezca el sistema de control basado en la prevención
y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de bajo riesgo a través de la armonización de criterios
sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al circuito formal, basado en el principio de la



soberanía alimentaria;

Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de
subsidios y subvenciones, por parte del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de
Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la
pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades
principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o privadas,
provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;

Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de
aplicación del Decreto N° 1037/03, determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su
cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los
aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su artículo 9° y en el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-
MAGP;

Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados
Bonaerenses”, bajo la órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto
de fortalecer y asistir experiencias de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos
que se desarrollen en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el
consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la asistencia, formalización y capacitación de productores,
comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer mercados y ferias de alimentos fijas o
itinerantes;

Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego
de Bases y Condiciones que lo rige, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las
destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($
500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los
proyectos que resulten seleccionados;

Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a
proyectos presentados por Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a
beneficios consistentes en aportes económicos para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos,
materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de impulsar la producción y promover la calidad e
inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;

Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de
proyectos” del Pliego de Bases y Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de financiamiento de los proyectos presentados, previo a
declararlos admisibles;

Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a
partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés
(223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00 horas, de conformidad con lo detallado en el Acta
de Cierre, que se adjunta en el orden 7;

Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223)
proyectos declarados admisibles en el marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;

Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de
pesos ciento ocho millones novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($
108.992.317,08);



Que a órdenes 10, 14, 18, 22, 26, 30, 34, 38, 42 y 46 luce la evaluación de factibilidad realizada
por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual se desprende que los proyectos presentados
por (i) DAMAS, Carolina Raquel; (ii) CESARI, Matías; (iii) SALDAÑA, Adriana Alejandra; (iv) PANIAGUA,
Anabela Graciela; (v) RAMOS CLAUSEN, Ayrton Leonel; (vi) TOBAL, Karina Alejandra; (vii)
MASTROMATTEO, Stefano; (viii) CALABRÓ, Marina Vanesa; (ix) DIAZ, Carlos Alberto y (x) SCHELL, Stella
Maris son viables y pertinentes en términos técnicos y razonable en términos económicos, atento cumplir con
los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones oportunamente aprobado;

Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que
apruebe los proyectos y otorgue un subsidio a los/las beneficiarios/rias a fin de destinarlo a la ejecución de los
mencionados proyectos;

Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;

Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y
Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor
Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en particular dentro del componente “Eficientización de la
comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca acercar a las productoras y productores con
los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización mayorista y minorista;

Que a orden 78 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación
presupuestaria que demanda la medida;

Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22
de la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos que
se detallan en el documento electrónico N° IF-2023-41228334-GDEBA-DSTAMDAGP que como Anexo Único
forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionados en el marco del “Tercer Concurso de
Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP.

 

ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatro millones novecientos setenta y siete mil novecientos
diecinueve con ochenta y nueve centavos ($ 4.977.919,89) en concepto de subsidios establecido en el Decreto
N° 1037/03, a favor de las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos y por los montos que para cada una
se consigna en el Anexo Único..



 

ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 -
Ley N° 15.394: Unidad Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 – Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento
1.1 - Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($ 1.737.700,34) – Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($ 3.240.219,55) -
Ubicación Geográfica 999.

 

ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/rias del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta
documentada de la correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles
administrativos de percibido el subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9°
y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBAMAGP.

 

ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/rias hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se
difunda el “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos”, aprobada por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al
proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.

En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus
resultados, se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá
difundirse o publicitarse su participación.

Asimismo, los/las beneficiarios/rias deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o
publicitario el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados
Bonaerenses”, Ministerio de Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6
por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”, y/o aquellos que le comunique el Ministerio.

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.

 


	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
	numero_documento: RESO-2023-868-GDEBA-MDAGP
	fecha: Viernes 10 de Noviembre de 2023
		2023-11-10T08:04:45-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_0: Javier Leonel Rodríguez
	cargo_0: Ministro
	reparticion_0: Ministerio de Desarrollo Agrario
		2023-11-10T08:04:47-0300
	GDE BUENOS AIRES




